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RADICADO NO.: 202504011006800261

BOGOTA  22 diciembre 2025.

RESPETADO
JAIME RAÚL SALAMANCA
REPRESENTANTE
CÁMARA DE REPRESENTANTES 

BOGOTÁ D.C.

En referencia al Radicado No. 202500001005588612

Asunto: SOLICITUD DE CONCEPTO PROYECTO DE LEY NO. 245 DE 2025 (CÁMARA) 

Respetado Representante,
 
La Defensoría del Pueblo ha recibido la solicitud de concepto remitida desde la 
Comisión Sexta de Cámara en relación con el Proyecto de Ley No. 245 de 2025. 
Al respecto, se informa que esta entidad, en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales, remitirá oportunamente los conceptos técnicos y 
jurídicos que correspondan durante el trámite legislativo del mencionado 
proyecto.
 
Esta entidad celebra las iniciativas orientadas a avanzar en materia legislativa y 
de política pública en la garantía progresiva del Derecho Humano a la 
Alimentación adecuada (DHAA), así como a la protección integral de la niñez, en 
consonancia con los estándares constitucionales e internacionales de derechos 
humanos.

Adicionalmente, con el propósito de contribuir a la construcción de marcos 
normativos coherentes, claros y eficientes, se recomienda analizar la posibilidad 
de articular este proyecto legislativo con el Proyecto de Ley No. 194 de 2025 que 
cursa actualmente en el Senado de la República, en tanto aborda temáticas y 
propone medidas de naturaleza similar. La Defensoría del Pueblo se pronunció 
sobre dicho proyecto de ley a petición de un congresista. Con el ánimo de que 
conozca nuestra posición en la materia, me permito remitir dicho documento.

Cordialmente, 

SERGIO ANDRES CORONADO DELGADO
DEFENSOR DELEGADO

DEFENSORÍA DELEGADA PARA LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES
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Aprobado el: 22/diciembre/2025 03:23:08 p. m.
Hash: CEE-c205e76e83416ad936e71fc2cf528192d135ec2e

    Anexo: 
Nombre del funcionario Documento Firmado Digitalmente

Proyectó y elaboró Sofia Elisa Sierra Arteaga sosierra [05/diciembre/2025 11:51:11 a. m.]

Aprobó Sergio Andres Coronado Delgado scoronado [22/diciembre/2025 03:23:08 p. m.]
Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

Señor ciudadano, para la Dfensoría del Pueblo es
Muy importante conocer su percepción frente a los

Servicios prestados.
Evaluar los servicios que presta la Defensoría del

Pueblo es muy fácil, eccediendo a nuestra “Encuesta
De Satisfacción al Usuario”escaneando el siguiente

Código QR.


